
  

  

Latacunga, 13 de marzo del 2012 y 

Señores 0 y Uno 

Superintendencia de Compañías 

En su despacho.- 

De mi consideración: 

De la presente, vendrá a su conocimiento que se ha tomado nota en el libro de socios y 

participaciones de la compañía DISTRIOLMEDO CIA. LTDA. De la escritura de cesión de 

participaciones otorgada el 30 de octubre del 2008 ante el Notario Hugo Berrazueta, 

inscrita al margen de la partida número 33, constante a fojas 26 y 27 vta del Registro 

Mercantil correspondiente al año dos mil seis, en la ciudad de Latacunga, dos de diciembre 

del dos mil ocho y Escritura Rectificatoria de Cesión otorgada el once de enero del dos mil 

doce, en la misma que corrige la acertada observación efectuada por la Superintendencia de 

Compañías (Exp. 37914; trámite No. 4084, copia que acompaño en una foja fátil). 

CEDENTE : Segundo Luis Olmedo Albuja y su cónyuge María Carlota Arias Agama, y 

Luis Felipe Olmedo Arias y Sra. 

CESIONARIOS : Marco Alejandro Olmedo Andino y Nycol Thalia Olmedo Andino , 

No. DE PARTICIPACIONES: Luis Olmedo Albuja cede al señor Marco Alejandro Olmedo 

Andino veinte participaciones y a la señorita Nycol Thalia dieciséis participaciones de tt dólar cada 

una respectivamente; y Luis Felipe Olmedo Arias cede sus cuatro participaciones a la señorita 

Nycol Thalia Olmedo Andino. 

VALOR NOMINAL: USD. 1 dólar cada una respectivamente, 

TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 

NACIONALIDAD: Los cedentes y cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Una vez actuali la información remitida sírvase proporcionarme 2 nóminas        
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

VENTANILLA UNICA EMPRESARIAL 
yo LATACUNGA 

13 MAR 2012 

Leda. Sandra Sánc 
ARISTENTE ADMINISTRA 
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A CARGO, DE 

Dr, ESTUARDO VASCONEZ MEJIA 

- Notario Suplente del Cantón La Maná * 
. Encargado de la Notaría, Primera Latacunga 
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DINTALULEÉSDO CLA. LYDA - 7 

OTORGADA ÉL: 028 Qciube 2008 

SEGUNDO Lula OLMEBO ALSUÍA Y RA. Y Oz OS z   
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. Teléfono: 032814938 DIA 

Bo
. 

: 

. 

O
 

A 
hu

 = 

A
 

E
 o
 

o
 L
T
 

P
R
 

LATACUNGA - ECUADOR JAY, 

P
 

o 
l
d
 

a
 
=
 U
e
 

E
m
 

AAA ad 

 



   

  

    

  

   

   

   

   

   

   

   

       

    
   

   

7 

a 

9 

10 

a 

E 

14 

19   
21 

22 

23 

24 

25 

28 

27 

13 => 

w 

20- 

A 

NOTARIA PRIMERA 

_HUGO A. BERRAZUETA PASTOR    
MARCO -OLMEDO DISTRIÓLMEDO CIAÍ LPDAS  “ 

ESCRITURA $5231 * 

POR: os ER 

-3EGUNDO LUIS* OLMEDO “ALBUJA" Y SRA "Y OTROS 

A-FAVORY -- 

--NYCOE-FHALÍA OLMEDO -ANDENO- Y OTRO” 
e 

“CUANTIA: - tes , 

£40d.00 Ñ + mil mv” , 

. o > r - 7 

En la “ciudad de Latacunga a los treinta días del 

wes de Octubre del año dos mil ocho, día jueves, 

ante mí Licenciado "HUGO 'ALDERTO - DERRAZUETA PÁSTOR, 

Notario Primero del cantón, comparecen: Los cónyuges 

señorea SEGUNDO LUTS- OLMEDO: ALBUJA y la señora MARIA 
A AAA 

CARLOTA ARIAS AGAMA? los cónyuges señores Luís FELIPE 

OLMEDO ARIAS y ALICIA CATALINA BRAVO. MANCERO: Y por otra 

parte -"NYCOL THALIA OLMEDO ANDINO de 

  

estado “civil 

soltera, y *1 señor MARCO ALEJANDRO OLMEDO “ANDINO de 

estado. civil solrera. domicilimdos los 158. primeros en



  

mn rd 

A a ler 

1 la ciudad - de - Riobamba. y los Últimos en la 

2 ciudad de Úuito- de transito por- esta ciudad de 

3 Latacunga, ecuatorianos legalmente capaces g 

é quienes les: conozco de lo que doy fe.- Cumplidos 

5 que fueron mi el Notarío los preceptos legales 

8 previos a la celebración de esta escritura, me 

7 presentan lea minuta que . en :-forma: textual «dice: 

5 SEÑOR NOTARIO: En  el- Registro de — Escrituras 

% Públicas a 3u cargo, sirvase incorporar una que 

30 contenga la CESIÓN DE PARTICIPACIONES — DE 

11 DISTRIBUIDORA MARCO COLMEDO- DISTRICIMEDO -CIA. ¿PDA 7 

12 de conformidad con las cláusulas que constan a 

13 continuación:  CLAUSULA  PRIMERA.-  COMPARECIENTES 1 

14 '—'Comparecen a la: celebración de la_ presente: 

35 escritura las siguientes personas: En calidad de 

16 cedentes: UNO.- El Señor SEGUNDO LUIS OLMEDA 

17 ALBUJA y su cónyuge señora MARIA CARLOTA ARIAS 

B. AGAMA, casados, ecuatorianos, mayores de edad); 

18 domiciliados en la  ciuded de Riobamba, de: 

20 transito - en- la ciudad de Latacunga. DOS.- Eder 

21 señor LUIS. FELIPE OLMEDO ARIAS y. su cónyuge la 

22 - señora ALICIA CATALINA BRAVO MANCERO, . casados, 

23 —ecuetorianos, meyores de eded, domiciliedos en la 

24 ciudad de Ríobamba, de tránsito en la ciudad: 

25 de Latacunga. basa cónyugez anteriormente indicadas 

28 de cada - uno de los intervinientes, - Comparecen tan 

co PR odo para e sutorizar. dicha. . , cesión __ de 
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> me: 1667 
lo participaciones conforme dispone - En 

2 calidad de CEStonarlos. CORA TE Te a UNO,- La 
E 

2 señorita PHYCOL  TRALIA OLMEDO ANDINO, de  »atada 

«4 ca soltera. DOS.- Señor MARCO ALEJANDRO OLMEDO 

2 ANDINO. de estado civil soltero. Los CoOMmpDaArTecientes 

$ Ceslocarios ana solteros. MENTES de edad y 

Y domeciliados en la ciudad de Quito. Los indicados 

a intermenen libre v “voluntariamente acordando lo 

% siguientes SEGUNDA: ANTECEDENTES: Rs Mediante 
K 

1A  *accituca publica atrocgada *=1 diecimere de enero 

4341 año da well sael3, ente =1  Motatio Público 

12 Seto del Cantón Binbemba, Doctor  dacinta Hera 

> Vela, —lenaliente anscrta en el Begistro Mercantil 

LT uno» > — 

bo delo rantón Piobauba, *L primera da febrero del 

1 año das milo seia, ae  eonastituyá la compañia 

1 DICTRICUIDORA MARCOS OLMEDO DITTRIGLMEDO COMPARTA 

17 LIMITADA, an laxo aiguientes socios: 2 1 aeñor   13 MAPZO PATRICIO OLMEDO ARÍAS, +*l señor GEGUNDO LUIS 

PP OLMEDO ALDUJA, Y 21  3eñor  LUTS. FELIPE OLMEDO 

20 ARIAS, cou un Capital social de cuatrocientos 

21 dolares ¡UGD10G. an, de 1103 Estada Unidos da 

22. hmérica, Adivididos +*n eyatrocientas participaciones 

212 de un dólar cade una (USD 1.0%. E. Ea dunta 

4 General Extraordinaria Y Universal de socios   25 celebrada 2. los aiete dias de agosto dl dos 

| : 24 mil anna, paro unanimidad (32 autorizó que loz 

a arias arras GESURDO LUIS —GMEDO ALBA y el a  
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1 señor LUIS FELIPE OLMEDO ARIAS para que cedieran 

Po
 gia  trelata: Y Sets participaciones Y CUAarra 

3 participaciones que  poseea Cada ino de ellos 

4 reapectivamente, participaciones de un dólar cada 

5 ma (USD  1.00).- TERCERA: TRANSFERENCIA. - Los 

2  cópiges aeñores Segundo  buias  Olwedo  Albuia y 

Yo Maria Carlota Arias Agama, Con autorización da. 

3. todos los socios proceden A ceder las participaciones 

% 9 la a19guU12nta manera: a) al aeñor Marzo 

18  B2lejandro Qimedo Andino ceden veinte 

. 1 participaciones y 2 da señorita Nycol Thalia 

, 2  Gleedo Andino  diescisóíla  participaciónea de un 
  

Mo dólar ceda na cespeactivamentes  b)ktos cónyuges 
  

  

Ho aeñores buia falip.  Olwedó  hrias y Alicia » 

18 “Catalina Bravo  Mancero ceden 2uñ o. Cuatrá. 

Mo parricipacionea a la señorita Bycol Thalia Glmedo 

Y áindino - CUMBTA: PRECIO Y PAGO.- El aeñor Marco 

  

  

194 Alejandro Olmedo Andino paga por las . veinte... 

19 participaciones la uma de veinte dólares: y la 

20 señorita Mycol Thelia Olmedo Andino paga por las 

23 dieciasóia participaciones la asuma de diecisóála 

22 dolarea, a los  cónyugea señores Segundo Lua 

20 23 Olmedo Albiia y Maria Carlota Aries Agara: ci la   
24 arñorita Myacl Thalia Clmedo Andipo paga a los 

25 CANTUAea señor loja Felipe Olmedo Arias y Alicia 

24 Caraline Brea Mancers PAGE por las aten ( 2 
PE mo... > 

27 paerricipaerionesa la ama de cuarro cdólareas, QUINA.     
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NOTARIA PRIMERA 

ACEPTACIÓN. - Presentes en le 

  

exoritura loa aocios: »1 

GLMEDO ANDINO y xeñorita NYCOL THALÍA OLMEDO ANDINO, 

manifiestan que acepten en todas sus ¡partes las 

estipulaciones constantes de esta escrituras 
» 

declarando expresamente pre Aceptar esta 

teensfterencia con todos Los derechos y 

obligaciones, asumendo-- en su totalidad las 0 

bligaciones para con la compañia en 21 númeco de 

participaciones due Cada uno de elíos Adquiere. 

Aclarando ne no tienen reclamo alquno que 

formular ul en este momento, ni en lo posterior 

a les transferencias anotadas. Por su parte los 

cónyuges señores FEGUNDO LUIS OLMEDO ALBUJA y Luiz 

FELIPE OLMEDO ARTAS, —declmran encontrarse satisfechos 

con el pago por el valor recibido Al efectuar le 

transferencia de las participaciones qe lez 

pertenecian, por la tanto a partir de esta fecha 

quedan totalmente dA=ealigados «*conómicamente de la 

compañia. SEETA: MUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL 

CAPITAL. - En virtud de la presente escritura 

pública de cesión de participaciones, *1 nuevo 

cuadro de integración del capital de la compañia 

queda integrado de la siguiente Manera: == .--- 

ZONTOZ EARTICIFACIONES — CAETTAL EORCENTAJE 

SUSTRIPO 

  

Merco PB, Olmedo Árims 260 
   

 



1 Nycol T. Olmedo Andino 20 ¿20 5% 

2 Marco A. Úlmedo Ándino 20 20 53 

3 Total 400 USD 400 100% 

4  DEPVIMA.- CERTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

S Comealiñ.- Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 

de Compañias : ae adjunta alo erctificado del 

representante legal de la mia en lo «que se 

establece que lea tranefereucia de participaciones 

COUSTAUTES en el presente contrato Se ha 

Y efectuado en forma legal y con el consentimiento 

1  unánim del capital social, autorizado por la 

* Y Junta General Extraordinaria y Universal de socios 

, 33 celebrada a loa aiete diaz de agusto dsi dos 

H mi ocho.- OCTAVA: CUANTIA,- El, uonto del capitel 

15  teamneferido mediante esta escritura €s de CUARENTA 

1 dólares siendo pot tanto ata la cuantia de esta 

YY transferencia, NOVENA: MARGINACIONES.- De la presente 

18 escritura de cesión de participaciones se sentaran 

18 laz marginacionea de Ley. - Usted señor Notario, 22 

20 servirá agregar laa demás cláusulas necesarias, y 

21 de estilo pare la plena validez de esta escritura   
22  pública.- Hasta aquí la minuta firmada por el Í 

23 Abogado Carlos Alberto Jaramillo, . Matrícula. ? 2 

24  —trrescientoz veinte y ocho del Colegio de Abogados de ¿ A 

25  —Cotrapaxi.- Le minuta constituye le parte fundamental : 2 

28 de este instrumento que yo €l Hoterio lo elevo 0 26 

27 a egrritura cóública la len. insegramente cer” last e      



NOTARIA PRIMERA “CU 

    

           

HUGD A. BERBRAZUETA PASTOR 

comparecientes loa mismos que 32 afirman, 

firman y para constancia dejan impresas la huella 

del dedo pulgar de la mano derecha conmigo. 21 Motaríy 

unidad de acto.- Doy fe.- ' 

  
  

ALICIA CATALINA BRAVO HMANCERO 

2.0. OÑODUSNVIY 8 

lesa 
NYCOL THALIA OLMEDO ANDINO        
  

2.C. 05026464 3 
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1 RAZON: Las fotocopias de la escritura pública de CESIÓN DÉ ¿ 

_ PARIICIPACIONES UE LIS 1 KIBÓMORA LIS FRIOLMEDO CIA. LTDA, otorgado 3 
15 por el señor SEGUNLO LUIS ULMELU ALBUJA Y SKA. Y UIKUS., a tavor ae A 

1é — NYCOL THALIA OLMEDO ANDINO Y OTRO, el treinta de octubre del dos mil , 
17 — ocno, y que 'en ocho tojas utiles inciuida éstá ántecéden, són nel copia de su 

128 original que reposa en el Archivo de la Notaria Primera actualmente a mi cargo, 

19 Y-en te de-ello contiero esta CUARTA COPÍA CERTIFICADA, que la sello y $ 

20 firmo.- Latacunga, once de enero del dos mil once.- F 

1 1 

: 2 
2 

> A 
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NOTARIO SUPLENTE DEL CANTÓN LA MANA 
O DE LA NOTARIA PRIMERA DEL CANT¡ÓN LATACUNGA 
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Registro Municipal de la Propiedad y] 
Inmobiliaria y Mercantil del 

3 ÍA Cantón Latacunga 

Y...ZÓN: Mediante acción de personal número 879-DDTH- 

GADMCL, de fecha diecisiete de octubre del dos mil once, el Dr. 
Mario Barba asume como registrador Municipal de la Propiedad 
Inmobiliaria y Mercantil del cantón Latacunga ENCARGADO.- Que 
con fecha dos de diciembre del dos mil ocho, se ha tomado nota del 
contenido del título DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA MARCO OLMEDO DISTRIOLMEDO 

CÍA. LTDA. que antecede, al margen del título principal constante 
a fojas 26 a 27 vta, bajo la partida No. 33 del Registro Mercantil, 
llevado en el año dos mil seis.- Latacunga, ocho de marzo del dos 
mil doce.- 

    

  

EL 

GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

BF LATACUNGA 1aiconga 
duna y Pibe 

PU 
 



E Latacunga, 15 de Julio de 2008 

F- señor Economista 

"Marco Patricio Olmedo Arias 

Latacunga.- 

De mi consideración: 

  

Me es placentero comunicarle que la Junta General de Socios, tuvo el acierto de 
reelegirlo a Usted como “GERENTE GENERAL de la Empresa por un periodo de DOS 
AÑOS de acuerdo al artículo VEINTIUNO del estatuto social de la compañía, para que 
continué representándola legal, judicial, o extrajudicialmente y las demás funciones 

' señaladas en la Ley y en el Estatuto. 

La compañía DISTRIBUIDORA MARCO OLMEDO DISTRIOLMEDO CÍA 
LTDA, se constituyó mediante escritura pública de 19 de Enero del 2006, otorgada ante 
el Notario Sexto del Cantón de Riobamba, Dr. Jacinto Mera Vela y legalmente inscrita 
en el Registro Mercantil el primero de febrero del 2006, 

Al dar a conocer este Particular, aprovecho la oportunidad para desearle toda clase de 

éxitos en las funciones que ha sido designado. 

Usted, se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente.    
C17 No. 050153568-6 CERTIÍFICO: Que en esta fecha se ha 

inscrito el título q 
REGISTRO DE e 
E            

 



    
   

    

    

provincia: dé Cotopaxi. Con la presengia de los siguientes socios de la co 
señor Segundo Luis Olmedo Albujay/el señor ¡Luis Felipe Olmedo Ari . 
Patricio > Olmedo Arias ¿Quienes asisten por sus propios y personales derechos debido a 
[que fueron oportunamente convocados de acuerdo a lo que manda la ley y estatuto 
Evyigente. 

ÉLos Socios concurrentes deciden constituirse en Juuta General Extraordinaria; y, para 
Fefecto preside la sesión el señor Segundo Luis Olmedo Albuja, en-su calidad de 
? Presidente de la Compañía. Actúa en calidad de Secretario de la misma el Gerente 

? General señor Marco Patricio Olmedo Arias. .. 

Presidencia dispone que Secretaria informe si existe el quórum legal para realizar la 
E sesión, el mismo que constata la presencia de todos los socios propietarios de la 
totalidad del capital de la compañía. 

E La sefíor Presidente declara istalada la sesión a las 18h00, poniéndo a consideración de 
E la junta general el Orden del día el cual consta en la convocatoria: 

1. Cesión de participaciones de la Compañía; 
2. Aprobación del Acta de la Sesión. 

E Orden del día que es aprobado por todos los socios en forma unánime. El señor 
Presidente dispone que por secretaria se de lectura al primer punto del orden del día. 

É Toma la palabra el señor Secretario, quien comunica que ha recibido uan comunicació; 
B. enviada por los señores Segundo Luis Olmedo Albuja] y, el señor Luis Felipe Olmedd 

Arias, en la que manifiestan su deseo de ceder sus paticipaciones en el monto a 
“ “actulamente poseen, esto es: 36 participaciones y /4 participaciones respectivamenté, 

estando a disposición por lo tanto 40 participaciones. 

Se sugiere la disposición de que el señor Marco Alejandro Olmedo Andino y la señorita, 
Nycol Thalia Olmedo Andino, todos ellos, para adquirir 20 participaciones cada uno. 

En vista de la propuesta, todo el capital social decide por unanimidad que el señor 
Marco Alejandro Olmedo Andino y la señorita Nycol Thalia Olmedo Andino, adquieray/ 
20 participaciones cada uno, todas de un dólar cada una. 

En virtud de la Ley para la transformación económica para el Ecuador y en la resolución 
No. 00.QUJ.003 del 13 de marzo del 2000 de la Superintendencia de Compañías, el 
capital suscrito de la compañía se expresará en dólares de los Estados unidos de . 
América, siendo por tanto el capital social de cuatrocientos dólares americangs 

(USD400.00), en las proporciones-y cuantía que a.cada socio le corresponde, particular 
que es aprobado por unanimidad. 
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aa resolución pa poa em 

Tratado que ha sido el orden del día se concede un receso , de 30 minutos para la 
elaboración .del acta,. Juego. . de e -¿ual y leída que es la misma, es aprobada por,3 

unanimidad e i 
   pm Ai e 

Se- canta la _ sesión. siendo des veinte. horas, «suscribiéndo. ea 
Presidente, El Gerente Secretario y la totalidad de Socios. 
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Notaría Primera 
| | A CARGO DE | 
Dr. ESTUARDO VASCONEZ MEJIA 

Notario Suplente del Cantón La Maná 

Encargado de la Notaría Primera Latacunga 

AEREA 
PRIMERA - - 

MAiCOPIAxx. 
RECTIFICATORIA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE 

DE LA ESCRITURA DISTRIBUIDORA MARCO OLMEDO DISTRIOLMEDO CIA: LTDA. 
  

¿ 

)TORGADA El. 11 8s Enero de 2.012 - 

MARTA CARLOTA ARTAS AGAMA Y ODROS 3   
NYCOL THALIA OLMEDO ANDINO Y OTRO 

  

INDETERMINADA 

.A FAVOR DE 
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Dirección: Calie Quito NG 11.170 3er. Piso 

Teléfono: 032814938 
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1  RECTIFICATORIA DE CESION DE PARTICIPACIONES '"DE ">. 

2 DISTRIBUIDORA MARCO OLMEDO DISTRIOLMEDO CIA. LTDA. 

3 (eN le yb) 
4 ESCRITURA No. 08307. . 
5 : 5 

| 6 POR: MARIA CARLOTA ARIAS AGAMA Y OTROS 

| 7 
8 A FAVOR: NYCOL THALIA OLMEDO ANDINO Y OTRO 

9 

10 CUANTIA: INDETRMINADA 

12 mz 

13 En la ciudad de Latacunga a los once días del 

14 mes de Enero del año dos mil doce, día miércoles, 

. co 15 ante mí Dr. Carlos Estuardo Vasconez Mejia, Notaria - 

16 Primera Suplente del Cantón La Maná, Encargado de 

o 17 la Notaria Primera del Cantón Latacinga, * 

18 comparecen: la señora MARIA CARLOTA ARIAS AGAMA, de 

19 estado civil viuda; los cónyuges señores LUÍS 

20 FELIPE OLMEDO ARIAS y ALICIA CATALINA BRAVO 

z1 MANCERO; MÓNICA ELIZABETH OLMEDO ARIAS, de estado 

22 civil casada; MARCO PATRICIO OLMEDO ARIAS, de 

23 estado civil casado; € INÉS DEL CARMEN OLMEDO 

24 CAJAS, de estado civil soltera; y por otra parte 

25 NYCOL THALIA OLMEDO ANDINO de estado civil soltera, 

26 y el señor MARCO ALEJANDRO OLMEDO ANDINO de estado 

27 civil  zoltero; los cuatro primeros domiciliados en 

i 28 la ciudad de Riobamba de transito por esta ciudad 
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de Latacunga, los dos siguientes en la ciudad de 

Latacunga; y los dos últimos en la ciudad de Quito 

de transito por esta ciudad de Latacunga; 

ecuatorianos legalmente capaces a quienes les 

conozcí de lo que doy fe.- Cumplidos qu: 

fueron mí el Notario los preceptos legalés 

previos a la celebración de esta escritura, 

me presentan la minuta que en forma textual 

dice: SEÑOR NOTARIO. En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

incorporar una que contenga la RECTIFICATORIA A 

LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE DISTRIBUIDORA 

MARCO OLMEDO DIS5STRIOLMEDO CIA. LTDA., de 

conformidad con laz cláusulas que constan A 

continuación: CLAUSULA' ' PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la  celébración de la presente 

escritura las siguientes personas: La señora 

MARIA CARLOTA ARIAS AGAMA, el señor LUIS FELIPE 

OLMEDO ARIAS y su cónyuge la señora ALICIA 

CATALINA BRAVO MANCERO; MÓNICA ELIZABETH DLMEDO 

ARIAS, MARCO PATRICIO OLMEDO ARIAS € INÉS DEL 

CARMEN OLMEDO CAJAS: los señores NYCOL THALIA 

OLMEDO ANDINO y MARCO ALEJANDRO OLMEDO ANDINO; 

domiciliados los cuatro primeros en la ciudad de 

Riobamba, los dos siguientes en la ciudad de 

Latacunga; y Jos dos últimos en la ciudad de Quito 

de transito por esta ciudad de Latacunga.- Los 

indicados comparecientes que intervienen son 

 



  

0
 

0.
 

0
1
0
€
0
6
6
0
'
$
Q
+
+
P
.
.
€
0
€
0
 

Ny
 

r 
P
o
o
 

Pr
 

A 
a
s
 

A 
A 

A
 

0 
1
0
3
0
 

0
.
_
x
a
A
Q
o
o
u
R
r
 

oO 

20 

cs a RIMERA 

Mayotez de edad, capaces para 

obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

escritura pública otorgada el 

Octubre del año dos mil ocho, ante 

Prinero del cantón Latacunga, Ledo. 

Berráazueta Paztor, l=galmente 

Regiztro Mercantil del 

de Diciembre del dos mil ocho, 

número treirnzia y tres, se constituyó 

Participaciones de 

DISTRIOLMEDO COMPAÑÍA LIMITADA, entre 

Señores Segundo Luiz Olmedo Albuja, 

loz Aricz Agama, cónyuges 

Y Alicia Catalina Bravo Mancero:* 

cantón Latacunga, 

la DISTRIBUIDORA MARCO 

y los 

con o. 

as Mediante 

i treinta de 
boa 4 

NDA / o 

Hubo Albrrud 

inscrita en el 

el dos 

bajo la partida 

la Cezión de 

OLMEDO 

loz cónyuges 

María Carlota 

Luis Felipe Olmedo Aries 

señores 

Nycol Thalia Olmedo Andino y arco Alejandro Olmedo 

Andino. 

Olmedo Albuja, 

Pb). Al fallecimiento del señor Segundo Luis 

queda como cónyuge sobreviviente la 

señora María Carlota Arias Agama y como Únicos y 

universales herederos sus  —hizos: LUÍS FELIPE, 

MÓNICA ELIZABETH y MARCO PATRICIO OLMEDO ARIAS: € 

INÉZ DEL CARMEN OLMEDO CAJAS, 

posesión efectiva de fecha treinta de 

según consta de la 

marzo de dos 

mil once e inscrita el veinte y sels de mayo de dos 

mil once, bajo el número cuatro ma quinientos 

treinta y cuatro. TERCERA.- RECTIFICATORIA.- Por ná 

error 

de antecedentes de la 

Participaciones otorgada el treinta de 

Escritura de 

involuntario se hace constar en la clausula 

Cesión de 

octubre de 
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dos mil ocho por la Notaria Primera del Cantón 

Latacunga e inscrita en el Registro de la Propiedad 

del cantón Latacunga el dos de diciembre del dos 

mil ocho, bajo la partida número treinta y tres; 

que la escritura de constitución de la compañia 

DISTRIBUIDORA MARCO OLMEDO DISTRIOLMEDO CIA. LTDA., 

fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Riobamba; siendo en realidad que la misma fue 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Latacunga. -(Y CUARTA.- Le cuantía por su naturaleza 

es indeterminada.- QUINTA.- ACEPTACIÓN. - Presentes. 

er la celebración de esta escritura los 

comparecientes manifiestan que aceptan el total 

contenido del presente documento en todas 

sus partes las estipulaciones constantes de 

esta escritura.- SEXTA.- MARGINACIONES.- De la 

presente escritura de Rectificatoria de cesión 

de participaciones se sentaran las marginaciones 

de Ley.- Usted señor Notario, ge servirá 

agregar las demás cláusulas necesarias, Y de 

estilo para la plena validez de esta 

escritura pública.- Hasta aqui la minuta 

firmada por el Abogado Carloa Alberto 

Jaramillo, Matrícula trescientos veinte y ocho 

del Colegio de Abogados de Cotopaxi.- La minuta 

constituye la parte fundamental de este 

instrumento que Yo el Notario lo elevo a 

escritura pública la leo integramente a los 
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comparecientes los mismos 

ratifican y firman conmigo el 

acto.- Doy fe.- 
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   22 Marco Patri edo Arias 

23  C.c.OSOISISCL-G 

24 

25 

265 

  

27 Inés del Carmen Glmedo Cajas 
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NYCOL THALIA OLMEDO ANDINO 

2... OsSOr1644043 

  

cp a, 

Dr. 

  

Notaria Arimera Suplente del Cantón La Maná 

Encargado de la Notaría Primera del Cantón 

Latacunga e 

i cori%- 
e confiero est 

¿ 

ES ismo día de su celebración     
RAZON 50... 

 



.Doy fe que al margen de la escritura matriz de Cesión de 

Participaciones de la Distribúidora - MARCO OLMEDO 

DISTRIGLMEDO CIA. LTDA., de fecha treinta de octubre de dos 

mil ocho, he tomado nota de la escritura Rectificatoria de 

fecha once de enero de dos mil once; entre los señores 

María Carlota Arias Agama y otros y los señores Nicol 

Thalia Olmedo Andino y otro.- Latacunga, veintiocho de 

     

  

Febrero de dos mil doce.- 

ma. 

Notario Suplente del cantón La Maná 

Encargado de la Notaria Primera del cantón Latacunga 

YRAZÓN: Mediante acción de personal número 879-DDTH- 
GADMCL, de fecha diecisiete de octubre del dos mil once, el Dr. 
Mario Barba asume como registrador Municipal de la Propiedad 

Inmobiliaria y Mercantil del cantón Latacunga ENCARGADO.- Que 
en esta fecha se tomó nota del contenido de la escritura 
RECTIFICATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA MARCO OLMEDO DISTRIOLMEDO 

CÍA. LTDA. que antecede, al margen del título principal constante 
a fojas 26 a 27 vta bajotegartida No. 33 del Registro Mercantil 
llevado en el año dos il ochol- Latacungayocho de marzg del dos 
mil doce.- / 

Elaborado por: Abg. M" Belén Peñaherfera Jarami lo 

. ye É% l ES al 
EL ISTRADOR Mun nl DysOR DAD EMO 

Y MERCANTIE DE n HÓN LATIN 
<A 
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4 SEXTA 

nta Mera wm, 

le 

ZON.- Siento al margen de la escrilura malriz celebrada diecinueve de enero del 
dos mil seis, arde el Nolario Sede del cantón Riobamba ocios dao Mera Valale 
escritura de Rentificatoria de- Sesión de Partifipaciones de Disimbuidora Marco Olmeda 

Distriolmedo ClA: LTDA, celebrado el once de enero del dos mil doce, ante el Notario 
Primero Encargado del cantón La Mana Doctar Carlos Estuardo Vascones Mejía, que 

por un error invejuntario se hace constar en la cláusula segunda de antecedentes de ta 

escritura de Cesión de Participaciones otorgada el treinta de octubre del dos mil ocha, 
por la Notaria Primera del cantón Latacunga, € inscrita en el Regísiro de la Propiedad 
del cantón Latacunga el dos de diciembre del dos mi ocho, baja la partida número 

treinta y tres que la escritura de Constitución de la Regio Mtra dl Marco 

  

   

  

Olmedo Cistriolmedoa CÍA: LTDA, fue inscrita en el Registro fcantil del canto 

Riobamba, siendo en realidad que la misma lue inscrita en el Registro Mercanti 

cantón Latacunga. Riobamba, veintinueve _de febrero del des mil doce. De tada 
doy fe. 

       pu 
6 Mera Vela. 

    

Nota Í cantón Riébamba. 
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